D./ª…………………………………………………………………………………………………………,  MAGISTRADO/A (JUEZ/A) DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN (DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN) Nº …. DE …………..
con DNI nº …. y con domicilio a efectos de notificaciones en……..
EXPONGO:

1º.- Que desde …. he ejerzo mis funciones como Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº…. de ….., partido judicial que cuenta con menos de 4 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción por lo que el servicio de guardia se desarrolla conforme a lo dispuesto en el Artículo 60 del Reglamento 1/2005 de Aspectos Accesorios de Actuaciones Judiciales.

2º.- Que desde el día (4 años antes)……………. hasta el día 29 de Octubre de 2.013, he realizado un total de…….. períodos de ocho días de guardia. Adjunto acompaño certificación del Secretario Judicial que acredita la realización de todas esas guardias.

3º.- El Artículo 60 del Reglamento 1/2005, en su redacción anterior a la reforma realizada por el Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 15 de Octubre de 2.013, no preveía que a la salida de la guardia de ocho días ininterrumpidos se liberara un día de descanso, ni tampoco la posibilidad de solicitar una compensación horaria como consecuencia del exceso de horas trabajadas. 
4º.- El régimen de trabajo que imponía el Reglamento 1/2005, durante la vigencia de la regulación anterior al Acuerdo de 15 de octubre de 2.013, no respetaba la Directiva Comunitaria 2003/88/CE de 4 de Noviembre de 2.003 relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, que protege el descanso adecuado, y que es de aplicación a todos los sectores de actividad privados y públicos conforme a lo establecido en su Artículo 1.3. La mencionada normativa comunitaria dispone en su Artículo 3 el derecho a un período de descanso mínimo de 11 horas consecutivas en el curso de cada período de 24 horas, en su Artículo 5 un descanso mínimo de 24 horas ininterrumpidas cada siete días, y en el Artículo 6 que los Estados adoptarán las medidas necesarias para que, en función de las necesidades de protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores, la duración media del trabajo no exceda de 48 horas por cada período de siete días. Este régimen se incumple en el caso de los jueces y magistrados en servicio de guardia, sin que se establezcan períodos de compensación, por lo que el día de descanso posterior a la salida de guardia es un derecho incondicionado del que he sido privado durante todo el tiempo señalado en el punto 2º de este escrito.

5º.- Esa Directiva es de directa aplicación en el ordenamiento jurídico interno, en tanto que conforme a su Artículo 27 y al Anexo I, parte B), había transcurrido ya el plazo para su transposición al ordenamiento jurídico interno. 

6º.- Es por ello que no habiendo podido disfrutar del legítimo derecho al descanso del día posterior a la salida de la guardia durante (número de guardias)……  semanas que he desempeñado ese servicio antes de la promulgación del Acuerdo del Pleno del CGPJ de 15 de octubre de 2.013, es por lo que reclamo la indemnización correspondiente por derecho no disfrutado por esos ……. días que, habiendo tenido que descansar conforme a normativa comunitaria, sin embargo me he visto obligado/a a  trabajar, porque así lo exigía la regulación entonces vigente del Reglamento 1/2005 de Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, con claro incumplimiento de la Directiva comunitaria 2003/88/CE. 

7º.- La presente reclamación es idéntica o equivalente en cuanto a su fundamento y la normativa alegada a otras reclamaciones que han sido ya resueltas en vía judicial, por resolución firme, la primera de ellas Sentencia nº 3/2.015, de 7 de Enero de 2.015, dictada por el Juzgado Central de Lo Contencioso-Administrativo nº 5, en el Procedimiento Abreviado 112/2014, y la segunda de ellas Sentencia nº 10/2.015, de 22 de Enero de 2.015, dictada por el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 4, en el Procedimiento Abreviado 148/2014. En ambas resoluciones se reconoce que la Directiva 2003/88/CE es aplicable a los Jueces que desempeñan funciones de guardia, reunía las condiciones que posibilitaban su efecto directo mientras no se procedió a su transposición, así como que la falta de disfrute de descanso durante esos cuatro años debe compensarse como una indemnización por razón del servicio.

8º.- Por todo lo cual reclamo la suma de doscientos euros (200) por cada día que no he podido disfrutar del descanso que normativamente la Directiva reconoce. 

En consecuencia la cantidad que reclamo es la suma total de …………………………………………. a razón de 200 euros por los …….. días que debiendo descansar, he tenido que trabajar conforme a lo dispuesto por entonces en el Reglamento 1/2005 de Aspectos Accesorios.

En----------, a -----------de ---------------------- 2.015

Fdo.-

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

(PRESENTACIÓN EN GERENCIA TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA)
